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VENPARGLOBAL S.A. 

Guayaquil, 13 de Junio del 2019 

SEÑOR: 
JUAN EDUARDO BURNEO VALDIVIESO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Universal de - 
Accionista de la Compañía VENPARGLOBAL. S.A, En sesión celebrada el día de hoy 13 
DE JUNIO DEL AÑO 2019 , resolvió elegirlo a usted JUAN EDUARDO BURNEO 
VALDIVIESO para desempeñar el cargo de PRESIDENTE — de la Compañía 
VENPARGLOBAL S.A. por el período de cinco años, con las atribuciones, deberes y 
derechos que les confiere la Ley y el estatuto social. 

En reemplazo de MARIA LUISA SALAZAR MORENO quien renuncio y cuyo 
nombramiento fue inscrito en el registro mercantil el 9 de Enero del 2018 de fojas 1.120 a 
1.123 Registro de Nombramientos número 346 , 

Tal como lo dispone el. artículo décimo Cuarto del estatuto social de la compañía 
VENPARGLOBAL S.A. donde se establece las atribuciones y deberes del PRESIDENTE 
Corresponde al PRESIDENTE de la compañía contempladas en el artículo Decimo cuarto 
de los estatutos de la compañía entre las cuales: 
a.- Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, 
las actas respectivas. 
b.- Suscribir con el gerente los certificados provislonales o los títulos de acción, y 
extenderlos a los accionista. 
c.- Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones en caso de que faltare, 
se ausentare o estuviere impedido de actuar , temporal o definitivamente . 

La escritura pública constitutiva de la compañía VENPARGLOBAL S.A celebrada el 2 de > 
marzo del 2012 ante la notaria suplente vigésima sexta del cantón Guayaquil AB. IVETTE 
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Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. o 

  

'Q a 

EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO 
SECRETARIO" DE LA JUNTA 
C.C 1103779292 
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Guayaquil, 13 de Junio del 2019 

ACEPTACIÓN Conste que en esta fecha, en esta ciudad, JUAN EDUARDO 
BURNEO VALDIVIESO acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor 
por la Compañía VENPARGLOBAL. S.A según el nombramiento precedente y 
prometo desempeñar dichas funciones con apego a la ley. 

JUAN EDUARDO BURNEO VALDIVIESO 

C.CC.Q 1101424271 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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NUMERO DE REPERTORIO:23.080 
FECHA DE REPERTORIO:14/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:43 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
+= presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

VENPARGLOBAL S.A., a favor de JUAN EDUARDO BURNEO 
VALDIVIESO, de fojas 2.374 a 2.395, Libro Sujetos Mercantiles número 
343. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 
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“. Guayaquil, 25 de junio de 2019 

“ — REVISADOPÓR: 

La responsabilidad Sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva” responsab lidad de la ol > 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lA Ley del Sistema”. 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

   


